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RESoLUctóN N" i38/23 ACTA N. 42123.

l\¡unicip¡o 03 de Octubre de 2023.

Que el l,4unicipro no cuenta con fondos para gastos de meii ñtfa para facilitar transparentar sues periinente dictar acto administrativo para ta;endición det FONDO piá¡,fÁ¡¡eñi¡ üÉ¡¿§tiil
VISTO:
gestión,

RESULTANDO: l) Que et TOCAF establece a través de os Art 89 tas caracteristrcas de tos FondosPermanentes Art 89 Los fondos perr¡anentes no podrán exceder er i-port" ü io" oroa""ir¡os de a sur¡alola aslqnada pres!puestalmenie t¡ciurdos refuerzo de rubros para gastos de funcionar¡iento e inversionescon excepctones de los correspond entes a_suminÉtTos de bien t servicios efectuados por organtsmos
estata es. En nlngún caso podrá u rzarse el Fondo permanente pará et pago Je alue os conceptoi que noincluyen su base de cálcuto',

ll) El mrsr¡o ,,se utiLzará de ac!erdo con lo que se estab ezca en la presente Resoluc ón,,1

CoNSTDERANDO Que ra Adminrstracrón sugrrió crite.os de acuerdo a ra determinacón de objeto de osgastos. para la creacón Tenovacón y contro de cada Fondo permanente

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a Ia ñorfilatlva vtgente

EL CONCEJO I',,]UNICIPAL DE 18 DE MAYO

RESUELVE:

1" RENOVAR et FONDO PERITANENTE MUNtCtptO tB DE t]AyO correspond ente at mes deOCTUBRE 2023 período comprendido desde el d¡a 01 al día 31 con tas caracterÍsticas que s" ¿"tr rán 
"na presente Resolucón por Ln rhonto total de $ 105.013,67 (pesos uruglayos crento crnco rnil trece consesentaysieteJ el cuai será adr¡ n strado por la Alcaldesa del l\¡unlcpiodeieáeMayoSra n¿riana éánc¡lezcuyo OBJE'O será para a cor¡pra de: alirnentos bebidas consuT¡o de gas gástos ¿" ,"ni"n,m.nio¡eparac ones matefla es d-a coñstrucc ó¡ herreria. erect, c dad p ástlcos, maderas v driefla. oomena vsir.iares boelos en.ór. éndas, fetes contratados. servrcio de alarmas. la*A" ¿" *¡"ri". ir"¡r"i". ¡élmpieza teas lnsun-los informáticos y de teefonia cootbustibles. lmp;za de predios. comsiones bancarasproductos de papeterja y gráficos productos p ásticos y smilares irng,",O".. i;iy-rt"n1;";jJ;;j

luegos ¡fantles, electrodoméslicos gastos de trasado, herrar¡ entas vestir¡entas ;ontratacrón de audopropaganda rodante se¡vicro de fotografía para eveñtos puntuales r¡obi aros y úiiles ae oiic,na ártiJosdeportrvos y recreativos pracas, arrendamiento de fotocopiadora y de baños quimcos, serv cro oe irmpieza yde desagote de os mismos, servco de baror¡éirca actuactón d'e arllstas para eventos socales, productos
med c nales y fármacéuticos. arliculos menores médico qu rúrgicos aporte a instituc ones pr vadas s¡n fines áeucro seTVice aiTes acond cionado e mprevlstos

2- CADA FONDO pERMANENTE deberá rendirse ajustado estflctamente atOBJETO para el que fuecreado

3- FECHA DE VtcENClA. El Fondo perÍra¡ente lvlensuat tendrá una lógica de vrgenca de mesca endaflo es decir del prir¡er a último dia de cada r¡es

4- EL FONDO PERMANENTE SE CONSTTTUTRÁ en a Cuerta BancaTia y tenen e caracter de
::j:,:^t ;11 :i::_: ittzat .pot 

e) ptazo ca enda¡io autorizador nec""itán¿o para et Áanejo y O,spon,oi¡oáJelecr vo oe los T¡ smos a auiorlzac ón mensua del Concejo qu e¡ a texto expreso autorizará los rnrsrnos

!- 5- EL FONDO PERMANENTE tendra como t tu ar y responsable el lunclonarjo que se indique en et__ articuro 1" De produc rse modfrcacrones por subrogr"on aéo"r"n corunc¿rsea Dvsión rrprt""iin ei"uá.-. y Contro de Legatdad De egados dei TCR. TÉ.or"r, Conce¡o- n4untcpat, as bajas y 
"l¿i ¿"-á".espors¿b e5 de ¿d-ri-.st.ó¡ ,/ .end osJ]

6- LOS GASTOS AUTORTZADOS para reatjzarse por Fondos permanentes tendrán las siguientes
:::,r^"]":,,.1:1.f-3] gr",os que no pLredan ser previstos en-otrós mecanismos de compras; b) artícub;que nonayan sroo provistos por la Djrección de Recursos l\latedales o que habiendo sido provjstos ya;o séencuentran en stock en el ¡runicipio.
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7- DE ACUERDO A LO ESfABLECIDO POR LA LEY DE INCLUSIóN FINANCIERA (Art 42 Lov

l9.2l0lnopodránpagarsecoñestosfondosboletascontadomayoresallS%delvalordelacompradirecla'

8- LA RENDICIÓN deberá realizarse por parté de los résponsables dentro de los 5 días hábiles

posteriores al cierre de cada Fondo Permanente;

9-CoMUNíQUEsEaTesoreriadell\4Uni6ipio,DirecoiónGeneraldeRecursosFinancieros,Gerencia
¿e Area óontaOu¿a, Oficina Delegados detTribunai de Cuenta de la República, Oficina de Auditorfa lnterña y

Secreiala de Desarrollo Local y ParticipaciÓn.

1o-PoRSecretaríadelMunicipio'publfqueseenelsit¡oWebdelMunicipio,incorpóresealRegistrode
Resoluciones y procédase a su archivo.
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